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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Se procede a decidir sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la ACCIÓN 
POPULAR formulada por NATALIA BEDOYA previas, 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Al estudiar la presente ACCIÓN POPULAR a la luz de los artículos 82 y siguientes 
del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 472 de 1998, el 
Despacho encuentra que se debe cumplir las formalidades siguientes: 
 
-Indicar domicilio de las partes, y, en caso de las personas jurídicas, el número de 
identificación tributaria. 
 
-Denunciar la dirección física con que cuenta quien demanda en acción popular. 
 
-Aclararlos hechos que soportan la acción en lo que respecta a señalar con 
precisión, contra quién dirige la acción popular, en tanto, solicita visita de 
inspección visual al Banco Agrario y Popular de Colombia. No obstante, en la parte 
final relaciona Audifarma. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente Acción Popular, para que en el término 
de tres (3) días la parte actora cumpla con el requerimiento exigido, so pena de 
rechazo, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 472 de 
1998. 
 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente Acción Popular formulada por NATALIA 
BEDOYA. 
 

Proceso ACCION POPULAR Radicado 

Accionante NATALIA BEDOYA 05 001 31 03 009 2024 00011 00 

Asunto Inadmite acción, tres (3) días para subsanar requisitos 
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SEGUNDO: Conceder a la parte actora, el término de tres (3) días para que sirva 
corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda, conforme a lo 
señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

                         NOTIFÍQUESE 
                            
 
                     LA JUEZ  
        

 
 
                                   YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 
L.M. 
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